La Ley 13.829 de la Provincia de Buenos Aires de Reforma del Procedimiento Laboral.

                                                                           Por Carlos César Aronna.

Introducción.

   Con propósito encomiable pero con deficiencias técnicas que reiteran, en algunos aspectos, las que en menos de un lustro llevaran a  la derogada ley 7184  a su previsible final,  la provincia de Buenos Aires ha instrumentado, a través de la modificación por la ley 13.829 de la ley 11.653, la vía ejecutiva para el cobro de las remuneraciones, asignaciones familiares y rubros “no remunerativos” de los últimos tres meses. 

   Al igual que ocurriera con la primera de las nombradas, lo ha hecho agregando (a través, respectivamente, de sus arts. 1 y 2, a continuación del arts. 53 las nuevas normas, que llevan la numeración “53 bis” y “53 ter”, aún cuando metodológicamente hubiera correspondido, estimamos, ser agregadas a continuación del art.52.

   La ley 11.653 ya contemplaba en su artículo 50 la posibilidad de la vía incidental ante el reconocimiento, en cualquier estado del proceso, de los créditos provenientes de una relación laboral, en tanto que en el primer párrafo de su artículo 51 preveía la vía ejecutiva para los créditos líquidos y exigibles de igual origen reconocidos en instrumento público,  otorgando una acción ejecutiva para demandar su cobro. En el segundo párrafo de este último había agregado, como novedad respecto del régimen regulatorio precedente (el decreto- ley provincial 7718/71), la posibilidad de preparar la vía ejecutiva para el caso de los documentos que por sí solos no aparejan ejecución, aplicando, en lo pertinente, lo dispuesto por los arts. 523 y siguientes y sus concordantes del CPCC.

   No obstante, con la evidente intención de otorgar mayor celeridad al cobro de rubros de carácter urgente,  la nueva ley 13.829 ha vuelto sobre el tema estableciendo un procedimiento compuesto de una etapa prejudicial y otra judicial, cuyos aspectos y alcances intentaremos analizar en los párrafos siguientes.

 II. Ámbito de aplicación.   

   El art.53 bis  dispone en su párrafo inicial: “Preparación de la vía ejecutiva: los salarios, asignaciones familiares o rubros denominados no remunerativos provenientes de una relación individual de trabajo subordinado, hasta un máximo de tres meses devengados, vencidos e impagos  (arts. 103, 103 bis, 107, 126, 128 y ccds., LCT y ley 24.714) podrán ser demandados judicialmente” previa preparación de la vía ejecutiva.

   Cabe entender que la mención de los salarios no limita el concepto a las remuneraciones que debe recibir el trabajador como contraprestación de su tarea, conforme la definición del art.103 de la LCT, sino que comprenderá también a las que, con igual nombre – aún con las dudas que pudieran suscitarse en torno de su índole salarial – designa el art. 208 de la LCT para el pago en caso de licencia del trabajador por enfermedad o accidente inculpable.

   Merece objetarse desde el punto de vista técnico la cita entre paréntesis de las normas de la Ley de Contrato de Trabajo contenida en el texto legal ya que, lejos de aclarar su alcance, podría llevar a considerar excluidas del trámite ejecutivo, conforme a lo dispuesto por el art.2 de esa norma – en una interpretación exegética que, entiéndase, no propiciamos por ser, evidentemente, ajena a su télesis - ,  a las remuneraciones correspondientes a los trabajadores agrarios o del servicio doméstico, aún cuando en los fundamentos de la nueva norma ( que, obviamente, no tienen carácter dispositivo) se manifieste “que sólo el empleo público queda fuera del mecanismo”.

  En cuanto al pago de las asignaciones familiares, no ha de perderse de vista la restricción que sufre la posibilidad de su reclamo al empleador a partir de las resoluciones ANSeS 823/06 y D.E. ANSeS 292/08 tendientes a la eliminación del régimen del fondo compensador y a la incorporación definitiva de los dadores de trabajo al pago directo a través del Sistema Único de Asignaciones Familiares (S.U.A.F.).

   A riesgo de expresar lo obvio, destacamos que la utilización del vocablo “podrán” indica el carácter facultativo del trámite ejecutivo, cuya instrumentación no obsta al reclamo por parte del trabajador de la totalidad de los rubros, remunerativos y no remunerativos, a través del procedimiento ordinario. 

III.  Preparación de la vía ejecutiva.

     A los efectos de preparar la vía ejecutiva,  habrá de observarse el procedimiento que establecen los incisos 1) a 4) del art.53 bis.   

     El primero de ellos dispone que el trabajador deberá “ por el plazo y con las modalidades del art. 57 de la  LCT cursar a quien considere su deudor una intimación extrajudicial fehaciente (carta documento o telegrama ley 23.789) que contenga necesariamente: a) fecha de ingreso o antigüedad computable del reclamante según art.18 de la LCT; b) categoría profesional o funciones cumplidas durante el período involucrado en la petición y c) suma total del crédito reclamado, con expresión clara y concreta de los períodos rubros y montos que la componen. La intimación, so pena de nulidad, deberá incluir la transcripción del inciso siguiente” (inc.1).

     El párrafo transcripto remite al art.57 de la LCT que establece que el silencio del empleador “nunca será inferior a dos días hábiles”, lo que implícitamente autoriza su extensión por parte del trabajador.

    La limitación que establece el artículo referida a la “carta documento” o telegrama establecidos por la ley 23.789 a través de los cuales habrá de cursarse la intimación no debería llevar a que una interpretación excesivamente literal desechara la posibilidad de hacerlo por algún otro medio fehaciente no mencionado ( p. ej. un acta notarial, aunque, obviamente, encontrara dificultades en la práctica, principalmente por su costo). 

     El amplio contenido que el inciso transcripto impone al texto de la comunicación genera en el intimado la correlativa carga de “pronunciarse puntualmente sobre la veracidad de los datos contenidos en la intimación (apartados a), b) y c) del inciso anterior). En su réplica no le bastará la negativa genérica, sino que deberá expedirse detalladamente sobre la posición que asume respecto  de cada uno de tales apartados, bajo apercibimiento de entenderse el silencio o la falta de respuesta concreta, como tácita admisión de los fundamentos del reclamo, seguida de la negativa al pago de las sumas resultantes. La negativa del vínculo laboral, enerva el procedimiento previsto en este artículo” (inc.2).

     No pueden soslayarse las consecuencias que derivan de la respuesta que la ley pone a cargo de la intimada  o, en su caso,  de la ausencia de ella.

     La exigencia de expedirse detalladamente sobre los datos requeridos tendrá como resultado preconstituir prueba para otros reclamos en el juicio ordinario posterior, por lo que parece evidente que, más allá de solucionar la urgencia del trabajador de cobrar sus remuneraciones, la reforma tiende a otorgarle una ventaja procesal a partir de una etapa previa de preparación de la vía ejecutiva, con la consiguiente limitación del derecho de defensa.

  El juicio ordinario que podrá seguir a ésta ( reclamando,  v. gr.,  remuneraciones y rubros “no remunerativos” de otros períodos o indemnizaciones derivadas de la ruptura del vínculo laboral) tendrá ya por probados, a través de un trámite prejudicial, la categoría profesional, fechas de ingreso y egreso del trabajador y monto de sus remuneraciones, cuya acreditación podrá resultar, incluso, de la falta de una negativa concreta o de la presunción surgida del silencio del intimado.

   Estas consecuencias resultantes del intercambio telegráfico ocurrido en la etapa prejudicial no pueden siquiera  asimilarse a las consecuencias del silencio derivado de la rebeldía, que supone la actitud voluntaria del demandado de no asumir la carga de su defensa en un proceso judicial de conocimiento pleno.   

   La negativa del vínculo laboral clausura la posibilidad de continuar el trámite, pero es evidente que la afirmación del intimado en tal sentido condicionará su defensa en el juicio eventualmente a promoverse.

   En el supuesto que el deudor accediera a saldar las sumas peticionadas, deberá incluir en su respuesta el lugar, día y hora en que hará efectivo el crédito reclamado (inc.3). 

   En tal caso se tornarán innecesarias las respuestas a los requerimientos establecidos en los apartados a) y b) del primer inciso.  

IV. La etapa judicial.

      El inc. 4) del art.53 bis dispone que “la preparación de la vía ejecutiva persiguiendo el cobro de las remuneraciones tratadas en este artículo, no podrá ser acumulada a otra acción judicial, por lo que su trámite será en actuación autónoma, que se iniciará con las constancias originales del intercambio de comunicaciones y ofreciendo en el mismo escrito el comparendo a primera audiencia de hasta tres (3) testigos, quienes deberán deponer sobre las circunstancias aludidas en el inciso 1, apartados a) y b) de este artículo”.

    La etapa judicial se inicia, así,  acompañando al escrito respectivo los documentos originales que acreditan el intercambio de comunicaciones y los datos de los testigos ofrecidos para que comparezcan “a primera audiencia”, en número no mayor de tres. Su declaración se encuentra circunscripta a la antigüedad y categoría profesional del ejecutante. Va de suyo que ello resultaría innecesario si se hallara admitido en la respuesta dada por el ejecutado alguno o la totalidad de estos extremos.

    Dentro de los cinco días de recibida la causa por el tribunal y comprobado el cumplimiento de los respectivos requisitos, el mismo dispondrá el libramiento del oficio al correo para que en el plazo de cinco días  hábiles se expida sobre la autenticidad y registros de entrega de las comunicaciones a que se hiciera mención. En la misma resolución el tribunal “ fijará primera audiencia para que comparezca tanto el ejecutante a ratificar su acción bajo juramento del art.39 de este cuerpo normativo, como para el recibimiento de la testimonial ofrecida” (inc.5).

    Desde que la norma legal no exige – cuando menos expresamente – la comparecencia personal del ejecutante, cabría entender que ésta puede ser suplida por la de su apoderado. De ser así, no se comprendería la razón de diferir para este acto el juramento que establece el art.39 de la ley 11.653, cuando el mismo podría ser prestado en el escrito de presentación.

   “Cumplidos los requisitos indicados en el inciso anterior, conformado el reclamo por los dichos ratificatorios de al menos dos (2) testigos, con más la respuesta positiva del correo, queda integrado el “título ejecutivo” (inc.6).

   Como título incompleto, el crédito de salarios y demás rubros que se mencionan requieren del cumplimiento de ciertos requisitos para lograr su suficiencia. De lo expuesto resulta que el título ejecutivo quedará integrado por el dicho ratificatorio de los dos o tres testigos en cuestión “con más la respuesta positiva del correo” acerca de la autenticidad y recepción de los telegramas o “cartas documento”, lo que deja en claro la exigencia de la concurrencia conjunta, a tal efecto, de ambas pruebas. A las que cabe agregar, conforme lo dicho, la prestación del juramento del art.39 de la ley 11.653. 

   El inciso 6) remite a una suerte de prueba tasada al exigir el dicho coincidente de al menos dos de los tres testigos propuestos, que parece reivindicar el “testis unus, testis nullus”,  soslayándose, de estarse a su literalidad, la posibilidad del tribunal de apreciar  “en conciencia”  la prueba, conforme lo establecido en el art. 44 inc. d), impidiéndosele valorar los dichos de aquellos con prescindencia de su número, sea para acogerlos o para desestimarlos. Aunque una interpretación en tal sentido nos parece inaceptable, es evidente que el texto legal deja margen para el debate en torno de su verdadero alcance.    

  Tras el cumplimiento de los actos procesales a que se hiciera referencia, el tribunal deberá, mediante voto fundado e individual de sus integrantes, analizar “la concurrencia de los elementos sustantivos, en cuyo caso dispondrá librar mandamiento de intimación de pago y embargo que tramitará en adelante siguiendo el procedimiento indicado por el art.52 (inc.7). En este caso, el empleador podrá agregar, a lo expuesto en el intercambio telegráfico, las excepciones mencionadas en dicho artículo.

 Por el contrario, cuando en el supuesto del inciso 3 el deudor incumpliera con el pago comprometido, la acción tramitará según lo dispuesto por el primer párrafo del art.51” (inc.7).

V.  Recapitulación. Las situaciones posibles.

    A partir de lo hasta aquí expuesto, queda evidenciado que pueden suscitarse las situaciones siguientes:

a) Que el requerido desconozca el vínculo, lo que aparejará la imposibilidad de proseguir con el trámite ejecutivo; 

 b)  Que reconozca la suma adeudada y acceda a saldarla, en cuyo caso deberá indicar el lugar, día y hora en que hará efectivo el pago. Si diera cumplimiento a la comunicación pero no cumpliera luego con el pago, el crédito podrá ejecutarse conforme lo dispone el  primer párrafo del art. 51 de la ley 11.653;

c)  Que reconozca la deuda y alegue imposibilidad para saldarla o no indicare el lugar, día y hora para hacerlo, con iguales consecuencias que las indicadas en el apartado anterior; 

d) Que reconozca una suma menor, caso en el que la misma podrá ser ejecutada hasta el monto reconocido, conforme lo dispone el primer párrafo de dicho artículo, quedando habilitado el reclamo del resto mediante la vía ordinaria;

e) Que reconozca el vínculo pero desconozca la deuda. Tal desconocimiento  deberá, en tal caso, efectuarse de modo que la respuesta no aparezca con la vaguedad que el inc.2) del art.53 bis sanciona del modo ya apuntado.

    Si el intimado alegara de modo puntual el pago de alguno de los rubros reclamados sin cuestionar su monto, deberá oponer la excepción prevista en el art.52, inc.5 de la ley 11.653, conforme el trámite al que haremos referencia en el punto siguiente. 

VI. Sustanciación conforme al art. 52 de la ley 11.653.

   Cuando no se trate de los casos comprendidos en la norma del art.51, según lo expuesto, si el tribunal hallara que concurren los elementos que conforman el título ejecutivo, deberá ordenar el libramiento del mandamiento de intimación de pago y embargo, lo que deberá hacer por voto fundado e individual de sus integrantes como condición para su validez. 

   El art.52 remite al trámite ejecutivo previsto en  los capítulos II y III del libro III, título II del CPCC, aunque admitiendo como únicas excepciones oponibles, en este período contencioso, las de incompetencia, falta de capacidad de las partes o de personería de sus representantes, litispendiencia, prescripción, pago total o parcial acreditado mediante documento (que deberá ser acompañado al oponerse la excepción bajo apercibimiento de ser rechazado), conciliación o transacción homologadas y cosa juzgada.

 VII. El art.53 ter. Inconstitucionalidad.

    Si el artículo 52 bis nos merece las apuntadas objeciones, fundamentalmente por sus deficiencias técnicas, el siguiente adolece de defectos aún más graves, por cuanto invade esferas propias de la legislación de fondo, con la consiguiente tacha de inconstitucionalidad. 

    En efecto, dispone el art. 52 ter: “Cuando el empleador en mora, fehacientemente intimado por el trabajador, no abonare salarios, asignaciones familiares o rubros denominados no remunerativos (y sus diferencias) obligando al acreedor a promover acciones judiciales – a pedido de parte o de oficio – en sentencia, los montos resultantes de dicho capital serán incrementados en un treinta por ciento (30%).

     A tales fines, al disponer el traslado del art.28 el tribunal emplazará al accionado para que al tiempo de contestar demanda satisfaga los créditos que adeude, bajo apercibimiento de serle aplicada la sanción dispuesta en el párrafo anterior, en el eventual supuesto que en sentencia fuera declarada procedente la petición del trabajador.

     Si hubieran existido causas justificadas para la omisión del empleador, los jueces, prudencialmente, podrán reducir la sanción dispuesta por el primer párrafo hasta la mitad del porcentaje indicado”.

     El último párrafo adopta para las remuneraciones y rubros no remunerativos una solución similar a la que el art. 2 de la ley 25.323 instrumenta ( conforme, en este caso,  a las atribuciones constitucionales del Congreso de la Nación), para las indemnizaciones derivadas del despido. Así lo admite en sus considerandos la ley provincial cuando en menciona el “indisimulado parecido” (sic) de la sanción que impone con la que contiene la citada ley de fondo respecto de otros créditos derivados del contrato de empleo.

     En rigor, se trata en lo sustancial de la misma solución, pero esta vez impuesta indebidamente a través de una norma local.

     El recargo del 30% sobre el monto de los salarios y rubros no remunerativos del trabajador es materia de la legislación de fondo y no de una ley procesal provincial, según se deriva del art.75 inc. 12 de la Constitución Nacional, por lo que resulta constitucionalmente objetable.

     A ello se agrega que el mencionado recargo procederá “a pedido de parte o de oficio”.  Es decir, que el juez deberá condenar al pago de una suma no pedida por el acreedor (por añadidura, inconstitucional), lo que no cabe asimilar a la condena ultra petita contemplada en el art. 44 inc. “e”, que reconoce presupuestos distintos.

     El artículo examinado parece entender que aunque las causas de la omisión de pago del empleador hubiesen sido justificadas, nunca lo serán tanto que merezcan la eximición  total  o siquiera de  un porcentaje superior a la mitad del establecido, ya que la facultad de los jueces no puede extenderse más allá de este límite, restricción que no contempla el art. 2 de la ley 25.323.

     Adviértase, además,  que el caso difiere de la multa del 30% contemplada para el procedimiento ejecutivo en el art. 526 del CPCC, que en el caso de desconocimiento de la firma la impone si ésta fuera declarada auténtica,  ya que ella es dada a embargo como condición de admisibilidad de las excepciones, integrando su importe el capital a los efectos del cumplimiento de la sentencia de remate cuando aquellas no fueren opuestas.

Conclusión

   Como lo expresáramos al inicio, los buenos propósitos de la ley provincial 13.829 no pueden soslayar sus deficiencias técnicas ni, menos aún, justificar transgresiones constitucionales referidas al derecho de defensa y a la invasión por la normativa local de la órbita propia del derecho de fondo.

  Cabe aquí la cita de Centeno cuando ante la aparición de la ley 7184, de cobro ejecutivo de salarios, de breve vigencia, auguraba que “el fin ponderable que ha guiado a los autores de esta ley se verá posiblemente malogrado por las notorias deficiencias de que adolece” (1).

(1) Centeno, Norberto O.,  “Cobro ejecutivo de salarios en la provincia de Buenos Aires (ley 7184)”, Rev. Jus, Editora Platense, nº 7, 1966, p.66.

